
 

INFOCOMEX 2023-010 

Jueves, 16 de marzo del 2023. 

 

✔️ Notificación de Retiro de INEN para colchones y jabones/detergentes. 

Se notifica al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), el retiro del 

Certificado de Reconocimiento INEN como documento de soporte a la declaración 

aduanera de importación, aplicable a los derogados Reglamentos Técnicos RTE 

INEN 213 “Colchones” y RTE INEN 088 "Agentes de tensión superficial". 

FUENTE: Resolución 003-2023 del Pleno del COMEX, publicado en el Registro 

Oficial Nº 303 del jueves 04 de mayo del 2023. 

 

✔️ Reforma Resolución 51-2012 importación de autos. 

Se reforma el artículo 1 de la Resolución No. 51-2012 del Pleno del COMEX, 

agregando la partida 87.03 dentro de las susceptibles a obtener la autorización del 

COMEX para importar en estado usado; específicamente para aquellos vehículos 

adquiridos por entidades públicas. 

FUENTE: Resolución 004-2023 del Pleno del COMEX, publicado en Registro Oficial 

Nº 305 del lunes 08 de mayo del 2023. 
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RESOLUCIÓN No. 003-2023 

 

EL PLENO DEL COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR 

https://www.pudeleco.com/infos/Resolucio%CC%81n-003-2023.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2023/03/Resolucio%CC%81n-004-2023.pdf
http://www.pudeleco.com/
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RESUELVE:  

 

Artículo 1.- Notificar al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), el retiro 

del “Certificado de Reconocimiento” del Servicio Ecuatoriano de Normalización 

(INEN), a la declaración aduanera de las subpartidas arancelarias controladas por los 

Reglamentos Técnicos Ecuatorianos emitidos por el Servicio Ecuatoriano de 

Normalización (RTE INEN), constantes en el Anexo de la presente resolución. 
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RESOLUCIÓN 004– 2023 

 

EL PLENO DEL COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR 

 

RESUELVE:  

 

Artículo 1.- Reformar el artículo 1 de la Resolución del COMEX No. 51 de 27 de 

marzo de 2012, publicada en el Registro Oficial No. 700 del 10 de mayo de 2012, 

agregando a continuación del literal d) el siguiente texto:  

 

“El COMEX deberá autorizar la nacionalización de vehículos (partida 87.02 y 87.03) 

adquiridos por entidades públicas, en los casos que no se enmarquen en lo previsto en 

la letra a) del artículo 1 de esta Resolución”. 
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